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Apoyo a Planta Reencauchadora 

N9 106 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultade.; que le confiere la 
Ley de Protección y Eslímulo .al Desarrollo 
Industrial, publicada en cLa Oaceta:t No. 89 
de 24 de abril de 1958 y el Decreto Legisla· 
tivo No. 494 de 1 de abril de 1960, publica· 
do en cla Oaceta:t No. 82 de 1 de abril del 
mismo ano. 

V j s to: 
La solicitud presentada por el senor Julio 

J. Lacayo T., en su calidad de Gerente de la 
firma •Lacayo Ourdián Compaftia Limitada 
Reencauchadora San jerónimo•, para que 
de conformidad con las Leyes citadas, se 
clasifique la Planta Industrial de esa Compa
ftfa que se instalará en la ciudad de León so
bre la carretera· León-Telica, contiguo a la 
Desmotadora cA. l. L. S. A.:t y que se dedi
cará a Reencauchar Llantas con Materias 
Primas Importadas. 

Considerando: 
Primero: La Resolución del Ministerio de 

Economfa de fecha trece de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres, en la que se cla· 

' 
sifica a esta Planta previo dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Industrial, 
como NP.cesaria De Industria Establecida De 
Instalación Nueva; 

Segundo: Que en los términos antes di. 
chos fué acéptada la clasificación anterior 
por la citada firma en telegrama enviado al 
Ministerio de Economía con fecha 2 de abril 
del corriente ano. 

Por Tanto: J 
De acuerdo con los Artos. 10, 12 y 27 

de la Ley de Protección y Estimula al Desa· 
rrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. 1.-0torgar a la firma cLacayo Our· 

dián Compania Limitada Reencauchadora 
San jerónimo•, en lo que se refiere a la 
Planta descrita en su solicitud que inslalará 
en la ciudad de León sobre la carrettra León· 
Telica, contiguo a la Desmotadora cA. l. L. 
S. A.> y que dedicará a Reencauchar Llantas, 
las franquicias y los privilegios siguientes: 
a )-franquicia aduanera para la importación 

de los materiales de construcción que se 
necesiten para instalar o montar la ma· 

'quinaria de la fábrica respectiva y para 
erigir el edificio de la misma, sus depen· 
dencias, y obras necesarias asJ como 
viviendas anexas para sus empleados y 
trabajadores. La aplicación de esta fran· 
quicia estará sujeta a que el beneficiario 
del presente Decreto demuestre al Mi· 
nisttrio de Economfa que los edificios y 
estructuras o elementos de construcción 

· 1 que desea importar no puedan ser fabri· 
cados en el pafs en forma adecuada y a 
precios razonables, en cuyo caso este 
Ministerio se dirigirá al de Hacienda y 
Crédito Público dando su aprobación a 
la importación respectiva; 

b )-franquicia aduanera para la importación 
de articulos tales como motores, maqui· 
narias, equipos, herramientas, imple· 
mentos, repuestos y accesorios que se 
requieran para la debida instalacism ini· 
cial de la planta asi como el instrumen· 
tal de laboratorio necesario para la fa. 
bricación y control de calidad de los 
productos; 

e )-Franquicia aduanera para la importación 
de los bienes aludidos en los acápites 

•. 

i
,' 
, 

. 

www.enriquebolanos.org


11580 

anteriores que, sean necesarios para el 
mantenimiento adecuado de las opera
ciones de la Planta o para la ampliación 
o mejoras de sus instalaciones; 

d )..:...Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Arto. l O 
de la . Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial que podrán ser apll 
ca dos por el monto que se determine en 
su oportunidad en el Decreto Ejecutivo 
correspondiente en los Ramos de Eco· 
nomfa y Hacienda y Crédito Público y 
en caso que se comprobare que existen 
las situaciones a que se refieren los In· 
cisos 5) y 6) del Arto. 12 de la mencio· 

~ nada Ley. 

En,aplicación del Arto. 18 de la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial se extiende a esta Planta la re· 
duccion arancelaria del 900/o a que se 
refiere el Decreto Ejecutivo No. 20 de 
23 de agosto de 1961 publicado en cLa 
Gaceta, No. 276 de 4 de diciembre del 
mismo afio, por el cual se beneficia a 
las Plantas Clasificadas o que en el fu 
tura se clasifiquen, dedicadas a Reen· 
cauchar Llantas, y que comprende a las 
siguientes materias primas: 

599-09·13 Disolvente para cemento 
de reencauchar 

621·01-02 Cemento de Hule para re· 
encauchar llantas -

clones consignadas en el Arto. O det 
Decreto Legislativo No. 409 de t 1 de 
marzo de 1959 y el Arto. 6 del Decreto 
Legislativo No. 494 publicado en cla 
Geceta> No. 82 de 7 de abril de 1960; 
pero dichas franquicias y tas consigna· 
das en el acápite d) solamente podrán 
aplicarse cuando los articulos o produc· 
tos que se pretendan importar sean in· 
dispensables para la Planta Industrial de 
que se trata y no se produzcan en el pafs 
en forma y cantidad que permitan ad· 
quirirlos en condiciones satisfactorias. 

Arto. 2.-La Planta Industrial a que se re· 
fiere la solicitud de la firma Lacayo Gurdián 
Companfa Limitada cReencauchadora San 
jerónimo>, queda sujeta a todas las disposi· 
ciones que impone el Capitulo IV de la cita· 
da Ley, senafándose para que inicie sus ope· 
raciones de producción el plazo de un afio; 

Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonfa con las Le· 
yes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de la Industria que él 
favorece aunque haya situaciones no prevls· 
tas en el texto del mismo. 

Arto. 4.-De acuerdo con el Arto. 14) de 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarro· 
llo Industrial, este Decreto se considerará vi· 
gente desde la primera vez que se causaren 
los impuestos y recargos por concepto de 
importación de los artfculos senalados en los 
incisos a), b) y d) del Arto. t. 

621·01·03 cCamel-back> y otros ma· 
teriales de relleno para Arto. 5.-Notiffquese a los inleresados el 
reparar llantas presente Decreto de Protección Industrial, 

_ 716-13·24 Tubos especiales de Vul· por medio del Oficial Mayo,r del Minist~rio 
canización para reencau· de Economía, para que dentro del término 
char llantas de treinta dfas a partir de su notificación ex· 

. - presen su aceptación en forma legal.y en ca_so 
· 313·04·01 Lubricantes solu~les en a· afirmativo publfquese en e La Gaceta>, Dia· 

gua a base de S1llcon pa· rio Oficial. 
ra moldear. -

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
e )-Los privilegios Y franquicias que, para D. N., a los seis dfas del mes de junio de 

el caso de exportación de los productos mil novecientos sesenta y tres. - (f) RENE 
de !ª .Planta. se e~tablecen en el Arto. SCHICK, Presidente de la República.-(f) 
J6 !nc1so a) de la c1t~da Ley Y los de los jorge Armijo Mejla, Vice-Ministro de Eco· 
mc1sos ~) Y e) del mismo artfculo cua~· nomla.-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Minis· 
d~ y en la forma que lo resuelva el M1· tro de Hacienda y c. P. 
msterlo de Economfa. 

f )-Reducción en un 50% del impuesto so
bre la renta por un periodo de cinco 
anos. 

Los privilegios y franquicias a que se 

Eduoación Pública 

Maestros de Educaci6n Primaria 

refiere el acápite c) estarán limitados No. 583 . 
para su aplicación por un lapso de tres El Presidente de la República, 
anos que se contarán en la forma esta· Por Cuanto: 
blecida en el Arto. 14. Asimismo las 
franquicias aduaneras a que se refieren El senor Carlos José Carcache Obregón, 
los incisos a) y b) de este articulo ten- ha cursado y aprobado en la Escuela Nor· 
drán la extensión estipulada en el Arto. mal de Varones, cf. D. Roosevelb, de la 
11 de la Ley de Protección y fstf mulo ciudad de jinotepe, Departamento de Cara· 
al Desarrollo Industrial con las limita· zo, las materias del Vigente Plan de Estudios 
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de Normales y sufrido -el examen general de Loadre1, Inglaterra, por medio de apoderado, 
correspondiente con resultados satis.factorlos. 1ollcltaa conce1tóa de derecho• de Patente de In

vención 1obre 1u Invento con1l1tente en: 
Por Tanto: 

Le extiende el Trtulo de Maestro de Edu· 
cación Primaria, a los veintitrés dfas del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta y tres, 
para que goce de los derechos y prerrogati· 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comuníquese. - Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 23 de Febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

No. 584 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El seflor Santiago Aguilar Moreno, ha cur~ 

sado y aprobado en la Escuela Normal de 
Varones, cf. D. Roosevelb, de la ciudad de 
jinotepe, Departamento de Carazo, las mate· 
rías del Vigente Plan de Estudios de Norma· 
les y sufrido el examen general correspon· 
diente con resultados satisfactorios, . 

' Por Tanto: 

Le extiende el Titulo de Maéstro de Edu· 
cación Primaria, a los veintitrés dlas del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta y tres, 
para que goce de los derechos y prerrogati 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.~Ma· 
nagua, D.N., 23 de febrero de 1903.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

Minl1t1rio de Economl1 

"Un anticorrosivo y compuestos 
similares" 

Oyenae opo1lclonee, tErmino legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., veinticinco de Mayo de 
mil novecientos 1eaenta y tres.-julián Bendafla S., 
Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. . 3 2 

N9 4038-B/U N9 646356 -CJ 7.00 
The Norwlch Pharmacal Company, de los Esta

dos Unido• de AmErica, por medio de apoderado· 
1ollclta concea.lón de derechos de Patente de lnven, 
clón 1obre 1u Invento con1l1ténte en: 

"Un compuesto químico de l-acil-1-(2· 
(ezeciclil) etil/-2-(5-nitroforfuriliden) 

hidrazinas", caso 132 
Oyenae opoalclones tErmlno legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N .. veinticinco de Mayo de 
mil noveclento1 aesenta y tre1.-julláa Bendafta S., 
Comlalonado de Patentea de Nl!=aragua, 

3 2 

N9 4039-8/U N9 646355-CJ 6.88 
The Norwlch Pharmacal Company, de 101 E1ta

do1 Unidos de América, por medio de apoderado, 
1ollclta conceaión de derechos de Patente de lnven· 
clón 1obre 1u Invento conal1tente en: 

~Procedimiento para la preparación de 
(2-(-nitroforfuriliden) hidrazino) 

tiofosfato de dietilo", caso 134 
Oyente opo1iclone1, término legal. . 
Miniaterlo de Economla, Oficina de Patente• de 

Nicaragua, Managua, D.N., veinticinco de Mayo de 
mil novecientos 1e1enta y tres.-Jullán Bendai'ia S., 
Comlaionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 4040-8/U N9 646354-· 7.00 
The Norwlch Pharmacal Company, de 101 E1ta

do1 Unido• de América, por medio de apoderado, 
1ollclta conce1ión de derechos de Patente de lnven· 
clón consistente en: 

-.s=------===-=========-s~ ''Nuevos compuestos de 4,5.dihidro-6-
VENTA DE PATENTE 

I 
N9 4004-B/ll N9 646371-CJ 7.40 

Schering Aktiengesellschaft, de Mullerstra11e 17-
172, Berlín N. 65 Alemania, pot mi medio ofrece en 
venta o transacción 101 derecho• adquiridos en Nl
cara11;ua sobre 1u Patente de Invención N.,. 620 del 
26 de junio de 1958, 1obre: · 

"Procedimiento para la· obtención de 
esteres progestativamente activos de 
la 17 oxiprogesterona con tiempo de 

actuación prolongado" 

loa que no se han abandonado, 111 como los pro
ductos elaborado• por medio de 101 mismo•. 

Man11gua, D.N., diecisiete de Junio de mil nove
cientos a.esenia y trea.-Samuel Ourd1án. 3 3 

PATENTES DE INVENCION 

(5-nitro-2-furil)-as-triazin-/o piridazin 
. -3-(2H)-ooa", caso 135. 

Oyense oposlcionea, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., veinticinco de Mayo de 
mil novecientos aesenta y tre1.-jullán Bendai'ia S., 
Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 4041-B/U N9 646369-CJ 6.96 
Rohm & Haas Company, de los Estados Unidos 

de América, por medio de apoderado, 1ollclta con-. 
ce1lón de derecho• de Patente de Invención sobre 
su Invento consistente en: 

"Composiciones herbicidas y procedi
dimiento para selectivamente impedir 

el crecimiento de malua en las 
coseches agronómicas" 

NQ 4037-8/U NQ 646357-CJ 6.84 Oyente opo1lclone1, tErmlno legal. 
Ouy Raynor y William Herbert Baxter, ambo• Minlaterio de Economía, Oficina de Patentes de 

ciudadanos Británico• y domlcillado1 en la ciudad Nicaragua, Managua, D.N., veinticinco de Mayo de 
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mil noveciento1 1e1enta y tres.-Jullin Bendafta S., 
Coml1lonado de Patentes de Nlcaragu1. 3 2 

N9 4042-8/U N9 646366- cJ 6.84 
The Norwlch Pharmacal Comp1ny, de 101 E1ta

do1 Unido• de América, por medio de apoderado, 
1oliclta concealón de derecho• de Patente de lnven· 
ción 1obre au invento con1i1tente en: 

"Procedimiento para la preparación de 
6-(5·nitro-2·furil)·uracilo" 

Oyenae oposiclonu, término legal. 
Minl1terlo de Economr1, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D.N., veinticinco de Mayo de 
mil noveciento1 aeaenta y tru.-Jullán Bendafta S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 4043-8/U N9 616362- t 6.56 
Rhone-Poulenc S.A, de Parb, franela, por medio 

de apoderado, 101iclta conceaión de derecho• de 
Patente de Invención 1obre 1u Invento colllhtente 
en: 

''Procedimiento de preparaci6o de 
nuevos derivados de amidazole" 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D.N., veinticinco de Mayo de 
mil novecientos sesenta y trea.-Julián Bendafta S., 
Coml1ionad9 de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 4044-B/U N9 .fl4636S-~ 6.56 
Societe Chimie & Atomistlque, de Parf1. franela, 

por medio de apoderado, 101lclta concesión de de
recho• de Patente de Invención 1obre 1u invento 
contlltente en: 

''Nuevas tioamidas piridinicas y 
proce~imiento para la preparación" 
Oyenae oposlcionea, término legal. 
Minlaterlo de Economía, Oficina de Patentea de 

Nicarague, Manigua, D.N., veinticinco de Mayo de 
mil novecientos 1esenta y tru.-jullán Bendafta S., 
Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

MARCl\.S DE FABRICA 

N9 3692-8/U N~ -f 10.62 
Vereinlgte Papler Werker-Schlchedanz & Co., 

de la ciudad de Nuremberg, Alemania, por medio 
de apoderado el Dr. Anlbal Solórzano, abogado y 
de este domicilio, solicita el registro de la marca 
de fábrica y comercio que con1i1te en la denomi• 
nación: 

TE.MPD 
• Sola y 1in di1tlntlvo1 especl alu, marca que 11! 
emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Papel y Artículos de Eacrltorlo, y Apa· 
ratos Médlco1,Q11lrúglco1 y Dentales, comprendido• 
en lu clases 40 y 47, del Decreto No. to de 7 de 
Enero de 1956 

Oyense oposiclonet, término legal. 
Miniaterlo de Economía. Oficina de Patelltu 

de Nlcara¡ua, Managua, D. N., nueve de Mayo 
de mil noveclento1 1e1enta y trea.-Jullán Ben• 
dafta S., Comhlonado de Patcate. de Nicaragua, 

3 3 

No 3738-8/U N9 -t 10.54 
Lever Brothen, Port Sunlight, Llmlted, de Ingla

terra, por medio de apoderado 1eftor Duncan Ro
bertaon Ballantyne, Comerclanle y de este domici
lio, 1ollcita el regl1tro de la Marca de fábrica y 
Comercio, que con!l1te: 

~wxnri~~ 

~JJJC!l..A 

~~LUX~~ 
~~rl~ 
~TlJLUX~~ 

marca que ae emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1tlngulr: Detergentes y Jabones, 
Cl11e 6) y Co1métlco1, Perfumet y Preparaciones 
Para El Tocador, Cl11e 7), del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Minlslerlo de Economra, Oficina de Patentea de 

Nicaragua. Managua, D.N., Diez y Ocho de Mayo 
de mil noveclento1 .eaenta y tres.- Julián 8end1il1 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 3740-8/U No -~ 10.08 
Me. Oaw Laboratoriei, INC., de loa E1lado1 

Unido• de América, por medio de apoderado, Doc
tor Salvador· Guerrero Montalván, AbC1gado y de 
este domicilio, aollclta el regi1tro de la Marca de 
fábrica y Comercio, que con1l1te en la denomina
ción: 

McGAW 
1ola y 1in di1tlntlvo1 eapecl1lee, marca que ae em,. 

plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: Producto• Medlrlnalea y Farmacéutlco1, 
(Cl11e 9), y Aparatos Médico•, Qulrúglco1 y Den
tales, (Cl11e 47), del Decreto No 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenae opo1lclones, término legal. 
Mlnialerlo de Economla, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., Doce de Mayo de mil 
novecientoa sesenta y ttes.-Julián Bendafta S., Co
ml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 3849-8/U N9 621418-· 8.69 
lnter-J merlcan Or•nKe-Cruah Company, de 101 

E1tado1 Unido• de América, por medio de apode· 
rado Caldera & Cia. Ltd1, Agentes de Marca• de 
fábrica y Comercio, aollclta el registro de la Marca 
de fábrica y Comercio que con1l1te en la denomi
nación: 

HIRES 
1ola y sin dl1tlntlvo1 especl1les, marc1 que 1e em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tl~gulr: Bebid11 no alcohóllc11¡ concentrado1, jara
bes y otro• Ingrediente. para la preparación de be
bld11 no alcohóllcu y todo• 101 demb incluido• en 
la Cl11e 48 (Bebld11 1ln Alcohol). Alimento• y 1u1 
Ingrediente. y todo1 101 demb lncluldo1 en 11 Cl11e 
49 (Allmento1 y 1u1 Ingredientes), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

07ea1e opo1iclonu, tErmlao legal. 
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Mlnlllerlo de Economr1 1 Oficina de Patentes de 
Nicaragua, Managua, D.N., veintiuno de M1yo de 
mil noveclento1 IPll"nta y tre1.-Jullán Bendafta S., 
Comisionado de Patente. de Nicaragua. 

3 2 

N9 4076-8/U N9 646380- t 8.00 
Mead John1on & Company, de la ~udad de 

Evan1Vllle, Eatado de Indiana, f1tado1 Unido• de 
América, mediante apoderado Dr. Joaquín V1jll Tar· 
dón, Abogado, Agente de· Marcas de Fábrica y Co
mercio y de este domfclllo, 1ollclta reglatro esta 
marca de fábrica y comertlo: . _ . 

Sin.atril 
para: Todoa loa producto• medlclnale1 y farma

céutlco11 Clase 9, (Producto• Medlclnale1 y Farma
céutlcoa). 

Oyense opoaiclones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D N., diez y 

aela de febrero de mil novecientos sesenta y do1.
J. Bendaila S., Comlaionado de Patente• de Nicara
gua. 

3 2 

N9 3026-8/U N9 621433-ci 9.20 
Juan Miguel Dada, Industrial, de la ciudad de San 

José, Repúbllc:a de Costa Rica, mediante apoderado, 
Dr. Alejandro Carrlón, abogado y de este domicilio, 
101lcita regi1tro eata Marca de Fábrica y Comercio: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
pre.entado, para dlstlngur: Calcetlnu, batu de ba
i'lo, blu111, calceterf1, mediat, c1ml1a11 camisetu, 
fajH elá1tic11, pRntalonea, corbat11, pijamaa, aewea· 
ters, vestido• de bailo, bandas para el cabello, com
blnaclonea, ropa blanca y de color, Interior y exte
rior, para damas y c1balleros, confeccionado• C0'1 
toda cl11e de fibra textil natural o artificial, com
prendido• en la Clase 42 del Decreto No. 10 de 7 de 
enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonca, término legal. 

Oficina de Patente. de Nlc1r11gua. MaD1¡u a, 
D.N., 1el1 de junio de mil novecientoa 1e1enta y 
tre1.-Jullán Bendai'la S., Comisionado de Patentea 
de Nlcara¡ua. 3 2 

N9 4075-B/U N9 646180 - t 8.00 ·-, 
Mead john1on 8: Company, de la ciudad de E.ta· 

db1 Unido• de .América, mediante apoderado S1ftor -
Joaquín Vigll Tardón, Agente de Fábrica y Patente 
de Invención, de este domiclllo, 1ollcila regletro ea
ta marca de fábrica y comercio: 

NÚtrament 
Para: Allmento1 y kUI lngrediente11 Clase 49, (A

limento• y 1u1 lngredlente1). 
Oyenae opo1lcfone1 término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D. N., doce 

de Abril de mil novecientos 1e1enta y dos.- Jullán 
Bendafla S., Comiaionado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

SECCI0N JUDICIAL 

REMATES 

N9 4150-B/U NQ 645343- ti 7.00 
Diez maft1na dieciocho julio próximo 1ubaslar11e 

mejor po1tor finca rú11ica doa manzanas y media 
1uperficle, Jurl1dlcclón Telpaneca, lindante: Oriente, 
propiedad 01E Maria Merc1do¡ Occidente, propie · 
dad Laura Oómez; Sur, Laura Gómez¡ Norte, Fran
ciaco Polanco Paz. 

811e 1ub11ta Un Mil Cincuenta Córdobu. 
tjecuclón Camilo Florlan Matey. 
Dado Juzgado Clvll del Dlatrlto. Somoto, velntl· 

cinco Junio mil noveclentoa 1e1entitré1.-Gllb. Cal
dera Ráudez.-Efraim E1pinoza P., Srlo. 

E1 conforme.-Efralm Eaplnoza P., Secretarlo. 
3 3 

N9 4152-B/U N9 646415-(J 8.00 
Cinco tarde dieciocho Julio corriente afio, 1ub11-

tar11e local eate Juzgad?, propiedad urbana 11tuada 
Barrio Zamora 1uronte esta ciudad; con1l1tente lote 
terreno veinte varu frente por cincuenta fondo¡ lln· 
dando: Oriente, Mula Anlonieta Lacayo de Alemán; 
Occidente. M1tl 1de Miranda viuda de z,mora; Nor
te, Rodolfo y Leopoldo Mollna y ~ur, trece calle 
1uroe1te enmedlo, 

Ejecut1: Alfonso Barlolo López Torrea a Maria 
Antonleta Lacayo de Alemán. 

Bue: Cincuenta Mil órdobu. • 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito.

Managua, veinticinco junio mil novecientos seaen
lltrh, a 111 cuatro y media de la larde.-Héctor 
Guillermo Llbby, Juez 2o. Civil del Dlatrlto.-Gua
tavo Suárez Báez, Secretario. 

. 3 3 

N9 4153-8/U N9 623650-4 7.80 
Trea tarde velntltré1 julio próximo, rem1tase me

jor po1tor 1olar ubicado en el barrio San jerónimo 
del pueblo de Sébaco, de veinte var11 de frente por 
currenla varas de fonc!o, lindante: Oriente, Guiller
mo López; Occidente, La Tex1co, carretera Pavi
mentada de por medio¡ Norte y Sur, Adolfo Escor
cla C. 

Bien valorado: Ochocientos Córdobaa. 
Ejecución: Oerman Pérez Obando contra Ouatavo 

Adolfo Vega Cruz. 
Oyense poaturaa. 

· M1tag1lpa, velntlcu1tro de junio de mil noveclen
to1 aesenla y tre1.-Francl1co Montenegro L.-C. A. 
Hernández, Srlo. 

Ea conforme. Mallgalpa, veinticuatro de junio 
de mil noveclentoi sesenta y trea.-C. A. Hernán
dez, Secretarlo. 

3 3 

NQ 4173-B/U N9 646'22-CS 7.20 
Nueve maftana, quince julio corriente afio, rema

tarále eate juz¡ado finca rústica ubicada comarca 

,_ 

www.enriquebolanos.org


lllM LA GACICT.A.-DIARIO OFICIAL 

Montes Verdea, uta jurl1dlcclón, cica manzan11 ex 
ten116n, lindero• 1lgulentea: Oriente, Ramón López 
y Emllla Roj11; Occidente, francl1co Lumbr y Canu· 
to Urbina; Norte, Herlberto Barcia y Rito Jarqurn; 
y Sur, José Antonio Duarte. 

Ejecuta: Cleto Alvarez Stquelra a Antonio Urbl-
na. ' 1 

811e: Un Mil Córdob11. 
Opo1lclonc11 término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Camoap1, veintinue

ve Junio mil novecientos 1racntltré1. franco. Oue
vara f., Juez Local Civll.-francilco Mayorga S., 
Secretarlo. 

3 1 

N9 4172-H/U N9 646421-· 7 00 
Once maftana quince Julio corriente afio, rcmata

risc este juzgado finca rústica situada comarca Mon· 
tea Verde11 esta jurisdicción, cien manzan11 extcn-
1lóa, linderos siguientes: Oriente, Santamarra Dlaz 
y faustino Sequeira; Occidente, Antonio Urbina¡ 
Norte, Marcelino florea¡ y Sur, Miguel Obando. 

Ejecut•: Guadalupe Mondoy Oarcla, a Antonio 
Núftez. 

Base: Un Mil Córdobu. 
Opo1lclonea, térmirro legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Camoapa, veintinue

ve Junto mil novecientos seaentltrés.- franco. Oue
vara Fo, juez Local Civll.-franchco Mayorga· S., 
Secretario. 

3 1 

N9 4193-B/U N9 620187-CS I0.88 
Once maftana diez y ocho Julio entrante, eate 

Despacho, remataran.e slgulentet propledadea: a) 
Rústica lindante: urlente, David Tuckler¡ Poniente, 

N9 4201-8/U N6 646427-· 6.80 
Once maftan1 1 diecl1ét1 Julio corriente, local Pite 

luzgado, venderaee al martilla: Una secadora eléc-
trlca marca •Vne- Oene• y No. 168-91. 

Ejeruclón: Ftrnando Belarde v1. Mcrcedea Nororl 
Campes. 

Dado en el Juzgado lo. Local Civil de Managua, 
D.N., a lu dfez de la maftana del d(a tres de Julio 
de mil novccientoe aesenta y tru.-Fernando Valle 
ArgQ,llo, Ju~z Primero Local Civil de Managu1.-
0ui1lermo Montez Moralca, Secretario. 

3 1 

1''9 4203-8/U N9 62f464-f Q.12 
Once de la mai'lana, Julio quince corriente afto¡ 

en e1te local 11 1ub11tarse, finca urbana, solar de 
trescientas varas cuadradas con casa, barrio • Blan
dón• cata ciudad, sobre Cuarenta y Una Avenida 
Nore1te¡ lindando: Norte, José Benito Castellón¡ 
Sur, Ro11 de florea¡ Oriente, Corina Vclásquez viu· 
da de Blandón; Occidente, avenida en medio, man
zana ndmero dos de Corina Velá1 :¡uez viuda de 
Blandó:i. 

Ejecución: Doctor Augusto Matos contra la Suce-
1lón de Pedro Joaé florea Reyes, representado por 
1u hijo Félix Pedro flores, quien por razón de 1u 
edad, se encuentra a au vez representado por 1u ma· 
drc Bl11nca Ro1a Cerda. 

Base ejecución: Tre9 Mil Setecientos Veinte Cór
dob11. 

Dado juzgado Primero Civil del Distrito. Mana· 
gua, do• de Julio de mil aoveclento1 sesenta y trea· 
-José Ernesto Bendaii1.-Rodolfo Robclo H. 

3 1 

Constantino Vado¡ Norte, Petrona Roju otroa¡ Sur. El día Domingo 7 de Julio de 1963, a las 8 a.m., 
Amulfo Accvedo otras¡ b) Rústica lindante: Oriente, en la Sala de Remates de nut"stra Al(encia de Chl
Patrlclo Cruz¡ Poniente, caml~ o público¡ Norte, Joa· -nandega, de conformidad con 101 artrculóa 12 y 13 
qurn Vado¡ Sur, Unulo Juqufn¡ e) rústica lindante: de nueatra Ley Orgánica, 111 prendas de plazo ven
Orlentt, Je-té León Madrl'tal; Poniente y Norte, José cldo detallad11 a continuación cuyo1 dueiio1 no lu 
León Matua¡ Sur, Mercedes Cruz¡ d) Rústica lindan- hubieren refrendado o cancelado en tiempo. 
te: Oriente, David Tuckler otro1; Poniente, Ur1ulo L11 personas que quieran hacer postura en eata 
Jarqurn; Norte, Mercedes Cruz¡ Sur, Manuel García¡ Subuta pueden presentarse y serán ofdas y aten
e) Rúst•ca lindante: Oriente, camino Público¡ Po- did11 conforme derecho. 
nlente, Manuel Vado¡ Norte, Patricio Cruz¡ Sur, ,,._ . 
Manuel Oarcía¡ ·f) Rústica lindante: Oriente, David Np de la ~scrzpción de 
Tucklcr; Poniente, Alejandro Cruz¡ Norte, Carmen Boleta las prendas 

Base dtl 
Remate 

Madrigal¡ Sur, Mercedea Cruz¡ g) Derechos comu- 66708 1 Par de argollas rollizas, 4 grs 
nero1 Rústica llndant~: Oriente, Manuel Oarcfa¡ Po- 66861 2 Anilloa dist, c/p 4 gn 

' 15.70 

niente, Suc, de Manuel Vado; Norte, Pedro Roj11¡ 67815 1 Anillo 5 grs 
Sur, Manuel García otros. Todu sltuadu Santa 67819 1 Cordón a/d 9 gra 
Teresa, Jinolcpe. 69523 1 Par de argoll11 3 112 gra 

Ejecución Salvador Orochcna hijo, a Manuel Gar· 69525 2 Anillos 6 gr1 
da, Carmela Lezama, dos terceras partea avalúo Se- 69527 1 Anillo c/p 7 1/2 gr1 
aenta y Dos Mil Sesentiocho córdob11. bY547 1 Cadena c/d 7 1/2 gn 

Oyense posturas legales. 69ó22 1 Esclava No. 8, un par de argo-
1111, un anillo, 7 1/2 grs 

Juzgado Civil del Distrito. Masaya veintiocho de 69628 1 Cadena c/d 6 grs 
junio de mil novecientoa aesenta Y trea. - Carlos 69031 1 Par de chongos 2 1/2 grs 
Martrnez L., Secretarlo. 69692 1 Pulsera tcj i l gra 

3 1 69704 1 Par de argoll11 3 1/2 grs 

N9 4197-B/U N9 622424-, 7.80 
Once y media de la maftana veinte de julio próxi· 

mo, 1ub11taraac en eatc Juzgado cua y 1olar 1itua
dos en barrio El Calvario eata ciudad, en la Primera 
Calle Norte; la casa es forma caiión, tiene mediagua 
y linda todo: Oriente, Olonl1la de Q1Jintero; Ponien· 
te y Norte, Emprc111 fo1forera, y Sur, mediando ca· 
lle, Plazuela de El Calvario. 

Ejecuta: Carlota y Concepción Balladare1 a Con-
cepción Lacayo de Pércz. -

Base posturas: Once Mil Ochoclcnto1 Noventa y 
Do1 Córdob11. 

Dado juzgado Civil Dl1trlto. León, Junio dieci
nueve de mil noveclento1 1eacntltrh. - R. Osear 
Santos, Secretarlo. 

3 1 

- ' ' 

69737 1 Cadena 1/d, 5 grs 
69752 1 Esclava No. 8, una cadena s/d 9 

1/2 gr1 
69765 
69771 
69803 
69847 
69868 
69891 
099o2 

69940 
69955 

69996 
70014 
70015 
70016 

Esclava No. 8 10 grs 
1 Cadena c/d 5 gn 
1 Anillo c/p 10 1/2 grs 
1 Par de argollas, 6 1/4 grs 
1 Anillo 2 1/1. gra 
1 Anillo e/perla 4 gra 
l Anillo, un par de chapas, un par 

de dormideras, 3 1/2 gra 
Cadena c/d 16 1/2 gn 
Taladro eléctrlco, un cepillo de 
hierro, una tenaza 

1 Cordón d/med, 7 1/2 gra 
1 Cadena c/d 12 1/2. grs 
1 Cadena c.d 9 gn 
1 Par de argoll11 10 1/2 gn 

15.70• 
22.''5 
44.70 
12 51 
25.02 
27.íiO 
27 80 

27.80 
20.85 
69~ 

27.40 
12.31 

- 20.55 

27.40 
41.10 
20.55 
34 25 
24.66 
6.85 

16.44 

12.33 
20.25 

33.75 
27.00 
36.45 
29.70 
36.45 
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Np dt la 
Bolda 

Dtsulptldn dt 
las prendas 

Btul dtl 
Remate 

70024 1 Par de argolla1, un anillo 8 1/2 
gr1 

70034 1 Cordón 1/d 7 gra 
70052 '2 Cadenu c/d 7 1.2 ¡n 
70068 1 Anillo 2 1/2 gr1 
70084 1 Puliera rolliza, un anillo 17 3/4 

gr1 
70093 1 Cadena cfd 6 1/2 grs 
70094 1 Par de chapaa de brill1ntlto1 2 

gr1 
70108 1 Cordón c/d 11 1 /2 gn 

ci 27.00 
24.30 
27.00 
6.75 

54.00 
24.30 

864.00 
54.80 
16.20 70121 1 E.clava, un anillo c/p 4 1/4 gra 

70122 1 Pul.era No. 8 c/d, un par de 
chongo1, 8 anlllo1, 38 1/2 gra 135.00 
Anillo, UD par de chODl[OI, 5 1/2 70124 
gu 

70128 1 Cadena c.d, un anillo 5 1/4 gr1 
70134 1 Cadena c/d, un anlllo 6 1/4 gr1 
70155 2 Anl1101 7 1.2 gra 
70157 1 Anillo 7 gu 
70177 1 Cadena c/d, un anillo 9 gr1 
70179 1 Cadena c/d 8 gra 
70188 2 Anlllo1, una cadena 1/d 12 1/2 

gr1 
70195 1 Cadena c.d, un anillo 6 gn 
70200 1 Dije, un par de chongo1, un anl· 

llo, 10 gn 
70208 1 E1clava china, 5 1 /4 gn 
70249 1 Anillo, un dije, 8 1/2 gn 
70256 1 Puliera 20 gra 
70257 1 Cadena c/d, un anlllo 11 gr1 
70260 l Cadena c/d 3 1/2 gra 
70262 2 Anlllo1 dial, 5 gr1 
70263 1 Cadena 1/d 8 1(2 gr• 
70266 l E1clava, un par de argollu 15 

gfl I 

79::!82 l Cordón 1/d, un anillo 8 3/4 gra 
70292 ,1 Anillo 4 gn 
70306 1 Abanico eléctrico 
70308 1 Pul.era No. 8 1/d 11 1/2 ¡r1 
70314 1 Par de argollas 4 1/4 gr1 
70327 1 Pulsera c. d. una cadena rev. una 

cadena c/d 15 3/4 gr1 
70329 1 Cadena c/d 15 1/2 gr1 
70334 l Cadena c/d 26 gr1 
70348 2 Cadenu dlat. c/d otra sin dije 

10 1/4 gr1 
70350 2 Cadenaa c/d otra con medalla 15 

1/2 gr1 
70353 1 Cordón c/d 9 1(2 gr• 
70367 1 Anillo 1110 4 gr1 
70376 1 Anillo 3 1/2 gn 
70382 2 Cadenu c/d 30 gn 
70384 1 Cadena 1/d 3 gr1 
70394 1 Cadena 1/d 2 1/2 gn 
70400 l· Cadena c/d un anillo 8 1/2 gr1 
70410 l Cadena c/d 15 gr1 
70421 l Par de argollaa, 4 1/4 gr1 
70429 1 Par de argollas 4 1/4 gr1 
70433 1 Cordón 1/d un anillo 12 1/2 g11 
70452 1 Cadena c/d 9 gra 
70453 1 Cadena d/un anillo 7 1/2 gra 
70458 1 Cadena c/d una esclava, un anl· 

llo, un par de chongo• de limi
nu 14 1/2 gr• 

74065 1 Cordón 1/d 14 gn 
70488 1 Anillo 9 3/4 gr1 
70497 1 Pul1Cra, una med. 28 ¡n 
70501 1 Cadena c/d, un par de argollu, 

un anillo, 6 gra 

20.25 
20.25 
24.20 
24.'30 
31.75 
2970 
29.70 

40.50 
24.30 

39.90 
13.30 
26.60 
65.50 
39.90 
1 J.97 
19.95 
33.25 

53.20 
33.25 
15.96 
66.50 
33 25 
15.QQ. 

59.85 
29.26 
19.95 

26.60 

66.50 
23.94 
15.96 
11.97 

133.00 
7.98 
6.65 

33.35 
53.20 
15.96 
15.96 
46.55 
2(160 
26.60 

59.85 
39.90 
33.25 

104.80 

26.20 
70505 2 Cadenu dlat, c.d, un anillito 7 

~ ~20 
70508 1 Puliera 15 1/2 gre 5240 
70510 1 Cadena 1/d 12 3/4 gra 45.85 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Moate de Piedad) 

A¡encla de Chlnande¡a 2 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3582-8/U N9 619417-· 6.04 

Argentina Ortega Núilez de Corté1, solicita Ululo 
1upletorlo urbana, Cantón San Jerónimo cala ciu
dad, lindante: Oriente, Margarita Ferr ández de Ra
mhez, calle; Poniente, María R1quell; Norte, Ramón 
Ramiro Rodrfguez; Sur, Sil verlo Pérez. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Ma11ya nueve de Ma· 

yo de mil noveC'lento1 1esentltré1.-Carlo1 Martrnez 
L., Srio. • 

3 3 

Np 3581-8/U 1'19 519362-• 6.32 
Luis Guillermo Tn.il.a, aollclta titulo aupletorlo 

terreno cincuenta varu en cuadro 11tuado barrio 
cLa Cruz• e.ta juri1dlcclón con cercu propia• 
alambre púu rumbo• oriente y Norte, limitado: 
Oriente y Norte, calle1 públle11; Poniente, predio 
Francl1co Cajlna flore1; Sur, predio Alejandro 
Chamorro. 

Oyen1C opo1lclone1 término legal. 
juzgado Civil Diltrlto, Granada, diez Enero mil 

novecientos 1esenlltrés -Edmundo Matu1 M., Srlo. 
... 3 3 

N9 3584-8/U N9 584769-· 6.00 
Adelalda Outlérrez de Circamo, 101iclta titulo 1u· 

pletorlo, huerta, terreno propio, cinco y media man· 
zanaa, Chacrueca, León, lindan!~: Oriente, Pablo 
Salazar; Poniente, mediando camino, Jo1é Munguía; 
Norte,Juús Cáre1mo; Sur, Roberto Olivu. 

lnteresado1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Ui1trlto. León, do• Mayo mil no

vecientos 1esentitré1. Lineado - rrez - Vale,:_ A. 
Valle A., Srlo. 3 3 

N9 j585-8/U Np 584788-· 5.40 
Paula Outlérrez Manzanares, 101iclta titulo suple· 

torio, huerta terreno propio, de diez manzanu, co
marca Lechecua¡o1, León lindante: por todo• 1u1 
rumbo• con Marcelo Antonio Varg11. 

Jntere1ado1 opónganse. 
Juzgado Civil Ol1trlto.-León, do1 Mayo mil no-

veclento1 1eaentltré1.-A. Valle A., Srio. 3 3 

N9 3956-8/U N9 621436-'- 6.60 
Rodolfo Mena Ramírez, 1ollclta Ululo 1upletorlo, 

finca rústica, una manzan1 de exten1ión, 1i~ulente1 
linderos: Oriente, Sucetlón Pucual Ouzman; Po
nlentt, camino en medio, Leopoldo Velázquez; 
Norte, Sllverlo Guzmán y Sur, Sucesión de Pascual 
Guzmán y Carlo1 Humberto E1trada Almendárez. 

Oponerae término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Dbtrlto. Muaya, 

diez de junio de mil noveclento11e1enta y tres.-8. 
Pérez M., Srlo. 3 3 

N9 3632-B/U N9 513482-· 5.52 
Amanda Canda, 1olic1ta Ululo 1upletorio, flnc:a 

rú•*a esta jurl1dlcción, cuarto y medio, manzana 
cabida, limitada: Oriente, Leopoldo Canda; Ponien· 
te, Oerardo Canda; Norte, Ambro1io Mercado; Sur, 
Miguel Ealaqult. 

Oyen1e opo1lclones. 
juzgado Local, La Concepción, deici1éi1 Abril, 

mll noveclento1 sesentitrél.-Jq1é Maria López b.-
Rubén Gómez, Srlo. 3 2 

Np 3633-B/U N9 5823R4-· 7.04 
Petrona Granja de Leiva, unión Juana Antonia y 

Cándida Cella Granja, 1olicltan Titulo Supletorio 
finca urbana 11ta en Tola, este Departamento, con
tiene casa y linda y mide: Oriente, Matllde Rulz de 
Orljalva, cuarentllél1 varu; Poniente, Emllia Del
gado, cuarentiléi1 varu; Norte, l¡le1la del Nazareno, 
trelntl1iete y media var11 y Sur, Cario• jo1é Saénz, 
trelntl1lete var11 y media. 

Opoaene le¡almeatc. 
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Juzgado Civil Oi1trlto.-Rl\111, uno de Abril de 
mil noveclentoa 1e1entitréa.-Jo1é Antonio Luna, 
Srlo. 3 2 . 

N9 3634-B/U Np 582695-4 6.16 
Félix Pedro Munguía, 1oliclta Título Supletorio 

finca rústica, aita Comarca •La Pene•• jurl1dlcclón 
Belén, este Departamento; diez manzan11 de aupcr
flcie1 contiene can¡ Linda: Oriente, Emilio Eapino· 
11; Poniente, Bartolo C1ldcrón¡ Norte, Ccvara Gar· 
cfa; Sur,. Bartolo Calderón. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Clvll Di1trlto.-Rivaa, veintiocho de Mar· 

zo de mil novecicnto1 1escntitrés.-José Antonio 
Luna, Srlo, 3 2 

N9 3635-8/U N9 582696-ct 5.52 
Anlta Argücllo de Cullllo1 1ollclta Titulo Suplcto · 

rlo, finca rústica, alta juri1dlcclón Belén, siete man
zanu superficie: Linda: Oriente, •Guadalupe •i 
Poniente, •San Andréa•, Norte, Calle, Sur, •San 
Andrés•. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Dlstrito.-Rlvaa, do1 de Abril de 

mil novcclentoa 1e1entltré1.-jo1é Antonio Luna, 
Srlo. 3 2 

No. 3637-B/U No. 504546-4 17.52 

Dado en el Juzgado Local de lo Clvll.-.Condega 
Abril veinticuatro de mil noveclento1 1e1enta y 
res.-Las once de la mai'lana.-J. Dello Bravo.
Bernarda de Rlv111 Srla.-Bernarda de Riv111 Srla • 

3 2 

CONVOCATORIA 
Np .4183-B/U Np 646418-· 8.00 

Se cita a 101 caficultores asocladoa para la Junta 
Oeneral de Accionist11 que se celebrará el día 21 
de Julio próximo en la cual se elegirá la Directiva 
que fungirá durante el período 1963/1964. Esta ci
tación se efectúa en vista de que en la primera efcc· 
toada para el 30 de Mayo p11ado1 no hubo el quó
rum exigido por loe fstatuto1 1 pero eata vez habrá 
sesión con el número de socios aslatente1. 

Hora: 10.00 A.M. · 
Local: Nuestra Oficina. 
Dlrcc: Del Bco. Nicaragüense 75 v1, al Occidente 

Managu11 D.N., Junio 28, 1963. 

Sociedad Cooperativa Anónima 
de Cafeteros de Nicaragua , 

Horado A. Wheelock 
Secretarlo 

Fe de Errata 

3 1 

cla Gacela• hace constar que en la pu· 
blicación del Reglamento de la Empresa 
Aguadora en cLa Gaceta> No. 149 del jue
ves- 4 de Julio, por error de imprenta, se 
puso bajo el Titulo de Gobernación y A· 
nexos, debiendo haber sido conforme el 
original en nuestro poder, correspondiente 
al Mininisterio de fomento y Obras Públicas. 

La Dirección 

Declaratoria de Heredel'os-

No. 4159-B/U No. 646413 ' 4.32 
Es tebana Alejandra Martfnez de Lar a, 

nombre SU3 menores hijos legftimos: Maira 
del Socorro, lván A11tonio, Delfa del Socorro 
y Francisco Leónidas, Lara Martfnez, pide 
decláreseles herederos su padre legftimo 
Francisco Lara Acevedo, sin perjuicio por· 
ción conyugal le corresponde. Bienes: Ur· 
bana, Santa Cruz; Santa Teresa, catorce por 
cuarenta varas; Oriente, camino público; Po· 
ni ente, Sucesores Mar( a de Jesús Zúniga La
r a; Norte, callejón Luisa Emilia Delgado de 
Mora; Sur, predio del causante; Urbana mis· 
mo lugar, diez y siete por cuarenta varas: 
Oriente, camino público; Poniente; Suceso· 
res Maria de jesús Zúniga Lara; Norte, pre
dio anterior; Sur, Dolores Martfnez. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Don Juan Simón Oonzálcz, aollclta Trtulo Suple
torio de los sigucntes predios: agrkolaa el to. En 
sitio San Antonio de Pire, paraje cEI Cobano• ca
pacidad veinte manzanas cercado con alambre de 
pú11 emputado con zacatc aembrado en au mayor 
parte c1111tro m1nzana1 de arado para acmbrar cerca 
lea; lindante: Oriente, Predio E1tani1lao y Cristó
bal Oonzálcz y Pedro Calderón¡ OccJdente, el de 
Exequlel Calero y FcUclto Sevilla¡ Norte, lo de 
Martrn Talavcra y Extqulel Calero y Sur, 101 de 
Teódulo Rodríguez y hermanos, Eusebio Tórrez y 
feUclto Sevilla. El 2o. En Paraje •Jocomlco• sitio 
San Jo1é de Pire, de veinte manun11, cercado con 
alambre, una parte cmp11tada con zacate, una man
zana de arado media con cafetos y lo dcmáa monte 
Inculto¡ lindante: Oriente, propiedad de Esteban 
Calderón, Virgilio y Concepción Duartc y de 101 
Sei'lores Rodríguez; Occidente, Predio• de Tcódulo 
Rodríguez, Eusebio Tórrez y Melcclo Rodríguez; 
Norte, Cristóbal Oonzálcz, Eusebio Tórrcz 'y Lo1 
Rodríguez; y Sur, Montes Incultos de 11 Succalón 
de Agustln y Alejo Roque. fl 3o. En lugar cEI 
Chagüite Grande•, de tru manzan11 cercado con 
alambre y piiluela, cultivado con guineos y cafcto1, 
lindando al oriente con predios de Antonio Roque 
y Manuel Oonzález; occidente, con 101 Suce1orc1 de 
Domingo Oonzález; Norte, camino en medio pro
piedad de Beniclo Duarte y Sur, Antonio Roque. 
El 4o. Ubicado en sitio San Jo•é de Pire, (ca11 de 
habitación) capacidad cuatro manzan111 cercado de 
pli'luel1, la caSR de ocho varas de largo por 1cis de 
ancho, parada en lllorconea, cubitrto el techo con 
teja de barro paredes de barro, hay un aradito y un 
potrero¡ lindante: Oriente, Predio de Tomaaa y 
Marcclino González¡ Occidente, con los de Magd1-
leno Cerrato y Valcntfn Tórre~; al Norte, Crhtóbal, 
lnd1lecio y Martín González y al Sur, Magdaleno 
Ccrrato y Sabas González; El So. fn sitio Sin Jo1é 
de Pire, Paraje • Koble• de sel1 manzan11, cercaJo 
con alambre, madera, y naturale1 tiene media man
zana con cafetos, lo demá1 montes Incultos¡ lindan
te: Orlcnie, Predio de Scveriano Rodríguez, Nico
lás Tercero y Eusebio Oonzálcz¡ occidP.nte, predio 
dltputado entre Arturo trra1 y Antonio Rodríguez¡ 
Norte, la de la Succeión de Domingo González y Sur, 
la misma propiedad en di1put1 entre lrí11 y Rodr[
¡ucz. Lo1 predlat dc1crlto1 están en esta jurisdic
ción y 101 ha poacído el 1ollcltante por más de cinco juzgado Distrito.- Jinotepe, veintiséis Ju· 

nio mil novecientos sesenta y tres.- Ignacio 
coa derecho 1e López R.-Leónidas Sánchez, Srio. 

ailo1 en 10 propio nombre. 
Se hace 11ber a quien ee crea 

opoali;• ca Ucinpo le&;•l. 1 

f l 

1 ... 

. . 
J 

.. 
.. i1·. 

·-... ~. 

www.enriquebolanos.org

